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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN - LEVANTA MEDIDAS CAUTELARES 

- ORDENA ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES - ORDENA 

ARCHIVO. CEPM. 

0044111001 Auto termina proceso por Pago

001082013 26/11/2021

COLPENSIONES
JOSE DOMINGO BOTACHE YARAEjecutivo05

A APODERADA SUSTITUTA DE COLPENSIONES - NIEGA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO Y ORDENA MANTENER EN 

SECRETARÍA. CEPM. 

0044111001 Auto reconoce personería

002452013 26/11/2021

COLPENSIONES
LAUREANO LADINO LADINOEjecutivo05

EN 0 - PONE EN CONOCIMIENTO TÍTULO - ORDENA INGRESAR 

AL DESPACHO PARA TERMINAR PROCESO. CEPM. 

0044111001 Auto modifica liquidación de crédito

008962013 26/11/2021

COLPENSIONES
JOSE HERMINIO BENITEZ BALLENEjecutivo05

DE TERMINACIÓN DEL PROCESO - NIEGA TERMINACIÓN - 

ORDENA MANTENER EN SECRETARÍA. CEPM. 

0044111001 Auto resuelve solicitud

002952014 26/11/2021

COLPENSIONES
GABRIEL NOE SEPULVEDAD ROJASEjecutivo05

A APODERADA DE COLPENSIONES - ORDENA MANTENER EN 

SECRETARÍA. CEPM. 

0044111001 Auto reconoce personería

003772014 26/11/2021

COLPENSIONES
SIERVO AVILAEjecutivo05

CORRIGE ERROR ARITMETICO - ORDENA MANTENER EN 

SECRETARÍA. CEPM. 

0044111001 Auto resuelve aclaración, corrección, reforma o sustitución

006942014 26/11/2021

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

PABLO TIBAMBRE VARGASEjecutivo05

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN - ORDENA LIBRAR OFICIOS . 

ARCHIVA. CEPM. 

0044111001 Auto termina proceso por Pago

004042015 26/11/2021

COLPENSIONES
HECTOR RAMIRO PEREZ PEÑAEjecutivo05

DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO- CONCEDE TÉRMINOS - 

RECONOCE PERSONERÍA. CEPM. 

0044111001 Auto ordena correr traslado

001792017 26/11/2021

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ PIZANEjecutivo05

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/11/2021

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA

SECRETARIO


